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NÚMERO 967 

Vigésima cuarta declaración.― 4 de abril de 1818 
 
 

Audiencia 2° de Oficio.― En el Santo Oficio de la Inquisición de México a cuatro de abril 

de mil ochocientos dieciocho estando en su audiencia de la mañana el señor inquisidor 

doctor don Antonio Tirado, y Priego mandó traer a ella de su cárcel al dicho doctor don 

Servando Mier, y siendo presente le fue dicho que es lo que trae acordado sobre su negocio 

y causa so cargo del juramento que tiene fecho diga en todo verdad. 

Dijo que nada trae acordado. 

Que nada tiene que decir sobre la causa de su prisión.― Munición 2º.― Fuele 

dicho: que ya sabe como en la audiencia pasada se le amonestó de parte de Dios Nuestro 

Señor, y de su gloriosa, y bendita Madre Nuestra Señora la Virgen María recorriese su 

memoria, y descargase su conciencia, diciendo enteramente verdad de todo lo que hubiere 

fecho; o dicho, o visto hacer, o decir a otras personas, que fuese, o pareciese ser en ofensa 

de Dios Nuestro Señor, y contra la santa fe católica, ley evangélica, que tiene, y enseña la 

santa madre Iglesia católica romana, o contra el recto, y libre ejercicio del Santo Oficio sin 

encubrir de sí, ni de ellas cosa alguna, ni levantar así, ni a otras falso testimonio, que ahora 

por segunda munición se le amonesta, y encarga lo mismo, porque haciéndolo así hará lo 

que debe como católico cristiano, y su causa será despachada con toda la brevedad, y 

misericordia que hubiere lugar, donde no, hacerse la justicia. 

Dijo: que sin embargo de la munición no tiene nada que decir. Y habiéndole leído su 

confesión dijo que está bien escrita; y amonestado que lo piense bien y diga verdad, fue 

mandado volver a su cárcel, y antes lo señaló con una cruz por no poder firmar, hizolo el 

señor inquisidor por él, de que certifico.― Doctor Tirado.― Una rúbrica.― Una cruz.― 
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Don José María Ris, secretario.― Una rúbrica. 
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